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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 269 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y 54 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 apartado 

A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se reforman 

los artículos 290, 291 y 292, todos del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 290. Comete el delito de abuso sexual 

quien sin el consentimiento de la víctima y sin el 

propósito de llegar a la cópula, realice cualquier 

acto de naturaleza sexual, la obligue a observarlo, o 

la haga ejecutarlo sobre sí, para un tercero o para el 

propio sujeto activo. 

 

Se entiende por acto de naturaleza sexual las 

acciones no consentidas como tocamientos, 

caricias, roces corporales, exhibiciones o 

representaciones sexuales explícitas o cuando se 

obligue a la víctima a exhibir su cuerpo. 

 

Para los efectos del presente artículo no se 

considera consentimiento cuando la voluntad de la 

persona haya sido anulada o viciada por violencia, 

intimidación, engaño, amenaza, abuso de 

confianza, autoridad o situación de vulnerabilidad. 

El consentimiento no podrá presumirse del silencio, 

la pasividad o por la falta de resistencia física de la 

víctima. 

 

A quien cometa este delito se le impondrá una pena 

de tres a siete años de prisión y multa de doscientas 

a quinientas veces el valor de la Unidad de Medida 

y Actualización. Asimismo, se impondrá la 

obligación de acudir a talleres reeducativos con 

perspectiva de género y no violencia contra las 

mujeres y/o prestar servicio social en favor del 

Estado o de instituciones de beneficencia pública, a 

fin de favorecer medidas de no repetición y 

promover un cambio cultural a favor de la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres.   

 

Este delito se perseguirá de oficio. 

 

Las penas previstas en este artículo se aumentarán 

en una tercera parte cuando el delito se cometa en 

cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 

I. Con violencia física o psicológica; 

 

II. Por dos o más personas; 

 

III. En un lugar despoblado, solitario o poco 

accesible; 

 

IV. Cuando exista o haya existido entre el 

agresor y la víctima una relación de 

confianza, sentimental, de parentesco por 

consanguinidad o afinidad, laboral, 

educativa, docente, de formación 

deportiva, artística o religiosa; 

 

V. Cuando se realice por persona que tenga 

a la víctima bajo su responsabilidad la 

custodia, guarda, tutela, cuidado o 

dependencia económica; 

 

VI. Cuando se realice por persona servidora 

pública aprovechando su empleo, cargo o 

comisión. En este caso, además de la pena 

de prisión, la persona agresora será 

destituida del cargo, empleo o comisión e 

inhabilitada para el ejercicio de servicio 

público por un plazo igual al de la pena 

privativa de la libertad sin perjuicio de 

otras sanciones administrativas o civiles 

que correspondan; 
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VII. Cuando se realice por profesionista 

aprovechando su empleo, cargo o 

comisión. En este caso, además de la pena 

de prisión, la persona agresora será 

inhabilitada para el ejercicio de la 

profesión por un plazo igual al de la pena 

privativa de la libertad sin perjuicio de 

otras sanciones administrativas o civiles; 

 

VIII. Cuando se realice por ministro de culto 

aprovechando su cargo, función o 

comisión; 

 

IX. Cuando la víctima se encuentre bajo los 

efectos de alcohol, fármacos, narcóticos u 

otras sustancias que afecten su voluntad o 

discernimiento; 

 

X. Cuando la víctima se encuentre en estado 

de embarazo o puerperio; 

 

XI. Cuando se cometa contra personas por su 

orientación sexual, identidad de género o 

expresión de género, y 

 

XII. Cuando la víctima se encuentre en estado 

de vulnerabilidad. 

 

Adicional a las sanciones establecidas en este 

artículo, se impondrá al sujeto activo el 

cumplimiento de la reparación integral del daño, 

que deberá incluir, entre otras medidas establecidas 

en la Ley General de Víctimas o en la Ley de 

Víctimas del Estado de Tlaxcala, la atención 

psicológica especializada para la víctima, hasta su 

total recuperación. 

 

Artículo 291. A quien ejecute un acto sexual, sin el 

propósito de llegar a la cópula, en una persona 

menor de doce años o en persona que no tenga la 

capacidad de comprender el significado del hecho 

o que por cualquier causa no pueda resistirla o la 

obligue a ejecutarla, se le impondrán de cinco a diez 

años de prisión y multa de trescientas a seiscientas 

veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

Artículo 292. Las penas previstas para el delito de 

violación, se aumentarán en dos terceras partes, 

cuando fueren cometidos: 

 

I. a IX. … 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los procedimientos 

penales que se hayan iniciado antes de la entrada en 

vigor del presente Decreto, deberán concluirse 

aplicando la legislación penal vigente en el 

momento de la comisión del delito, o en su caso 

aplicando en todo momento la ley penal que resulte 

más favorable al imputado. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En cumplimiento con la 

agenda de homologación nacional, la Fiscalía 

General de Justicia del Estado deberá adecuar la 

normatividad interna y de procedimientos en un 

plazo no mayor a sesenta días naturales a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto, para 

garantizar la aplicación inmediata de la persecución 

de oficio del delito previsto en el artículo 290 del 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas 

aquellas disposiciones que se opongan al contenido 

de este Decreto.  

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los dieciséis días del 

mes de abril del año dos mil veintiséis. 

 

DIP. DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO. – 

PRESIDENTE. – Rúbrica. - DIP. REYNA 

FLOR BÁEZ LOZANO. - SECRETARIA. – 

Rúbrica. - DIP. MARIBEL CERVANTES 

HERNÁNDEZ. – SECRETARIA. – Rúbrica 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le de el debido cumplimiento.  

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de Abril del año dos mil 

veintiséis.  

 

GOBERNADORA DEL ESTADO  

LORENA CUÉLLAR CISNEROS  

Rúbrica y sello  

 

SECRETARIO DE GOBIERNO  

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ  

Rúbrica y sello 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

 

 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

 

 

*   *   *   *   * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


